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 DATOS GENERALES DE LA PRÁCTICA DE TRANSPARENCIA PROACTIVA

	Nombre de la práctica de Transparencia Proactiva
	
	Justicia Cívica

	Nombre del Sujeto Obligado 
	 
	Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública

	Tipo de Sujeto Obligado (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Organismo Autónomo, Partido Político, Sindicato, etc.)
	 
	Poder Ejecutivo (Órgano Desconcentrado)

	Área responsable de la práctica de Transparencia Proactiva
	 
	Centro de Prevención del Delito

	Nombre del Titular de la Unidad de Transparencia 
	
	Brianda Chantal Estrada Rodríguez


	¿La práctica ha sido reconocida previamente?
	Sí 
	X 
	No 
	


 
CARACTERÍSTICAS DE LA PRÁCTICA DE TRANSPARENCIA PROACTIVA: 
1. Señale el año en que surgió y si se encuentra vigente: 
La práctica surgió en el año 2024 y se encuentra vigente.

2. Explique el objetivo de dicha práctica: 
El objetivo de la práctica es dar a conocer entre la ciudadanía, así como las y los servidores públicos municipales del Estado de México, los principales elementos, funcionamiento, normatividad y requisitos para transitar al Modelo Homologado de Justicia Cívica, de una manera clara, ordenada y dirigida a las necesidades específicas de ambos sectores de la sociedad.
3. Indique qué es y cómo funciona (Por ejemplo: es un Micrositio, pláticas que se llevaron a cabo en …, etc): 
La práctica consiste en un micrositio web en el que se presentan de manera organizada, los diferentes elementos que conforman el Modelo Homologado de Justicia Cívica. Esta información se presenta de manera separada, por un lado, con temas de interés para la ciudadanía en general, y por el otro dirigida a las y los servidores públicos municipales, con información sobre los aspectos que deben considerarse para que un municipio transite al Modelo citado.
4. Describa los contenidos, temas o información publicados como parte de la práctica:
Justicia Cívica
· Información dirigida a la ciudadanía en general
Quiero saber más sobre la justicia cívica
· Definición de Justicia Cívica
· Objetivos de la Justicia Cívica
· ¿Qué es el Juzgado Cívico?
· ¿Qué son las infracciones?
· ¿Qué son las sanciones?
· ¿Qué son los conflictos comunitarios?
· ¿Qué es el tamizaje?
· ¿Qué es la policía in situ?
· Procedimiento ordinario
· Procedimiento por queja
· ¿Cómo puedo acceder a la Justicia Cívica?
· Antecedentes de la Justicia Cívica

· Información dirigida a las y los servidores públicos
Quiero que mi municipio transite al modelo homologado de justicia cívica
· Normatividad
· Personal
· Infraestructura
· Funcionamiento
· Audiencias públicas
· Resolución y seguimiento de personas infractoras
· Sistema de registro de información
· Modalidad itinerante
· Enlaces de interés 
· Evaluación de satisfacción
· Acciones
· Medios de contacto

5. Describa el motivo por el que surgió:  
La práctica surge de la necesidad que presentan las y los servidores públicos municipales de la entidad, derivado de la publicación de la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios, con la finalidad de adecuar el funcionamiento de sus juzgados cívicos al Modelo Homologado. Asimismo, de la importancia de que la ciudadanía conozca la Justicia Cívica y sus beneficios en la prevención del escalamiento de los conflictos comunitarios a situaciones de violencia o comisión de delitos.
6. Enuncie los beneficios generados a partir de su implementación: 
A partir de la publicación del micrositio, tanto las y los servidores públicos municipales como la ciudadanía en general, tiene a su alcance la información sobre las características y elementos de la Justicia Cívica necesarios para llevarla a la práctica de manera adecuada. Asimismo, esto facilita la transición de los municipios al Modelo Homologado, impulsando así la adopción de medidas de prevención que evitan que los conflictos comunitarios deriven en conductas violentas o delictivas, fomentando la cultura de la paz.
7. Explica de qué manera la práctica cumple con los atributos de calidad de la información, publicados en los Lineamientos de Implementación y Evaluación de Transparencia Proactiva y que se refieren a:
	
	Atributos de la calidad
	Explicación

	1
	Accesibilidad
	Se cuenta con un apartado para descargar la información en formato de datos abiertos. 

	2
	Confiable
	Se basa en leyes vigentes, y cuenta con un apartado denominado “acciones” el cual se actualiza de manera periódica.

	3
	Comprensible
	La información se encuentra desarrollada de manera sencilla, clara y entendible tanto para la ciudadanía, como para las y los servidores públicos.

	4
	Oportuna 
	Es útil para la toma de decisiones.

	5
	Veraz
	Tiene sustento legal.

	6
	Congruente
	Es coherente con la normatividad vigente.

	7
	Completa
	Se proporcionan todos los datos, aspectos, partes o referentes necesarios que requiere tanto la ciudadanía, como las y los servidores públicos.

	8
	Actualizada
	Cuenta con la última versión actualizada.

	9
	Verificable
	Puede ser verificado en la normatividad vigente.

	10
	Datos Abiertos
	Cuenta con un apartado para descargar la información en formato WORD y TXT.



	8. Indique de qué manera cumple con los objetivos su práctica: 

	Disminuir asimetrías de la información 
Sí / No
 ¿por qué?
	Mejorar el acceso a trámites o servicios
Sí / No
 ¿por qué? 
	Optimizar la toma de decisiones de autoridades, ciudadanos o de la población en general
Sí / No
 ¿por qué?
	Detonar la rendición de cuentas efectiva
Sí / No
 ¿por qué?

	Sí, porque permite acceder a este tipo de información.
	Sí, porque informa tanto a la ciudadanía como a las y los servidores públicos municipales, las etapas del procedimiento.
	Sí, porque al conocer el procedimiento, tanto la ciudadanía como las y los servidores públicos municipales, pueden ejecutar las mejores decisiones. 
	Sí, porque en si mismo representa la ejecución de la normatividad aplicable, además, se encuentra en formato accesible, y cuenta con un apartado de nominado “acciones”, en el cual se expone las actividades que realiza este Sujeto Obligado, y que sirve de rendición de cuentas.

	Observaciones: (anote aquí cualquier información adicional que permita conocer el detalle del o los objetivos y su cumplimiento)

	La información publicada se encuentra organizada de tal forma que el usuario, ya sea un ciudadano o una persona servidora pública, pueda encontrar de manera rápida los temas que sean de su interés, pues se cuenta con una sección dirigida a la ciudadanía en general donde los temas se exponen con un lenguaje claro y sencillo, de forma tal que sea accesible y fácil de leer para la mayor parte de la población. Por otro lado, mejora el acceso a trámites o servicios ya que proporciona información dirigida a la ciudadanía sobre como acceder a los servicios que deben proporcionar los juzgados cívicos. Por último, optimiza la toma de decisiones porque brinda las herramientas necesarias para conocer los elementos de la justicia cívica, los procedimientos, así como enlaces a documentos externos de utilidad para la transición al Modelo Homologado.    



	9. ¿La información que contiene la práctica se dirige a un sector específico de la sociedad o a un grupo de la población en situación de vulnerabilidad, por ejemplo: mujeres, estudiantes, migrantes, entre otros?
	Sí 
	 
	No 
	 X

	En caso de que la respuesta sea afirmativa, indique a cuál sector se enfoca: 

	 
	

	Observaciones:
	

	 La información está dirigida, por una parte, a la ciudadanía en general, y por el otro, a las y los servidores públicos que tengan la necesidad de conocer las características del Modelo Homologado de Justicia Cívica para llevas a cabo las adecuaciones necesarias para que su municipio transite al mismo.
	



	10. ¿La sociedad —ya sea ciudadanos u organizaciones de la sociedad civil— participó en el diseño o planteamiento de la práctica? 
	Sí 
	 
	No 
	X

	En caso afirmativo, describa cómo participó la sociedad: 

	 

	Adjuntar y nombrar la evidencia o hipervínculo de la participación (pueden ser minutas o actas de trabajo, evidencias fotográficas, videos, etc.)

	

	Observaciones:

	 A pesar de que no se contó con la participación de algún otro actor público o social, se incluyó en el micrositio web una sección destinada a la evaluación de satisfacción, así como los medios de contacto para realizar cualquier sugerencia o solventar cualquier duda, con lo que se pretende realizar adecuaciones al micrositio para adaptarse a las necesidades de los usuarios.


 
	11. ¿La información de la práctica busca atender una necesidad o una demanda específica de información de la población? 
	Sí 
	X 
	No 
	 

	En caso afirmativo, indique qué demanda o necesidad atiende:

	Se atiende la necesidad de conocer el funcionamiento al que se deben apegar los Juzgados Cívicos según lo establecido en la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios, así como los procedimientos y servicios a los que puede acceder la ciudadanía.
	

	Observaciones: 
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	12. Indique la o las fuentes de información utilizadas para el desarrollo de la práctica:

	Información previamente generada no disponible para consulta pública.
	Información disponible para consulta pública en la página de internet del Sujeto Obligado o en otro medio.
	Conjunto de datos o información no procesados (estructurados y susceptibles de vincularse entre sí). 

	 X
	 X
	 

	Enlista las fuentes utilizadas y como fueron aprovechadas: 

	La información se deriva de la transferencia de conocimiento que se llevó a cabo durante los años precedentes entre el Centro de Prevención del Delito así como otros actores públicos y privados en matera de Justicia Cívica. Además, de Protocolos y Estándares, los cuales son visibles en la página electrónica de Justicia Cívica:  https://sesespem.edomex.gob.mx/enlaces-interes-jc

	Observaciones: 

	 


 
	13. ¿Se tomaron en cuenta las características de la población objetivo de la práctica, para definir el o los medios de difusión de la información? 
	Sí 
	X
	No 
	 

	En caso afirmativo, mencione como se ha difundido su información generada y que medios de comunicación se utilizaron (trípticos, volantes, radio, televisión, perifoneo, redes sociales, etc.):

	https://x.com/SecretariadoGEM/status/1926062812054306901
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	Observaciones:

	 El micrositio tiene como población objetivo a las y los servidores públicos interesados en realizar las adecuaciones necesarios para que su municipio transite al Modelo Homologado de Justicia Cívica; por lo que, publicar esta información en un sitio web de manera organizada y dirigida a sus necesidades específicas, será adecuado para dicha población. Por otro lado, el micrositio también contiene una sección dirigida a la ciudadanía en general, misma que se expone con un lenguaje claro y sencillo, de forma tal que sea accesible y fácil de leer para la mayor parte de la población.  


 
	14. Para comprender la información que se difunde en el marco de la práctica ¿es necesario contar con conocimientos técnicos sobre algún tema? 
	Sí 
	 
	No 
	X

	En caso afirmativo indique por qué: 

	 
	

	Observaciones:
	

	 La información dirigida a la ciudadanía no requiere algún conocimiento técnico.

Por otra parte, la información dirigida a las y los servidores públicos que, refiere a los procedimientos de justicia empleados en el juzgado cívico, así como de ordenamientos jurídicos y normativos, procesos de mediación y conciliación, entre otros, si requieren tener al menos un panorama general de los temas de Justicia Cívica.

	


 
	15. ¿La práctica cuenta con mecanismos de participación ciudadana, por ejemplo, encuestas de satisfacción, grupos focales, consultas a ciudadanos, entrevistas, entre otros?  
	Sí 
	 X
	No 
	 

	En caso afirmativo, explique el funcionamiento y uso de los mecanismos de participación (encuesta de satisfacción) utilizados:

	Encuesta de satisfacción

	Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervínculo a la misma:  

	 https://sesespem.edomex.gob.mx/evaluacion-satisfaccion-jc

	Observaciones: Se incluyó en el micrositio una sección destinada a la evaluación de satisfacción, así como los medios de contacto para realizar cualquier sugerencia o solventar cualquier duda, con lo que se pretende realizar adecuaciones al micrositio para adaptarse a las necesidades.



	16. ¿La práctica cuenta con algún registro del número de consultas realizadas a la información difundida? (por ejemplo: número de visitas al sitio de la práctica, número de usuarios atendidos, entre otros mecanismos).  
	Sí 
	X
	No 
	 

	En caso afirmativo, describa el cumplimiento y uso que se le da al número de consultas (contador de visitas) realizadas de la práctica: 

	Se incluyó en el micrositio web una sección destinada a la evaluación de satisfacción, con lo que se pretende realizar adecuaciones al micrositio para adaptarse a las necesidades de los usuarios. 

	Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervínculo a la misma: 

	 https://sesespem.edomex.gob.mx/justicia-civica

	Observaciones: 

	 El contador de visitas se puede observar al inicio del micrositio web de Justicia Cívica, y tiene como objetivo evaluar la calidad y claridad de la información presentada.
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	17. Listado de soportes documentales —y en su caso hipervínculos— que se adjuntan sobre la práctica:   

	 https://sesespem.edomex.gob.mx/justicia-civica 



	18. En caso de ser una práctica que se presente por segunda ocasión, describa la innovación con la que cuenta para este ejercicio.

	Cuenta con el apartado denominado Acciones, en el cual la ciudadanía conoce de las actividades ejercidas por este Sujeto Obligado.

	Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervínculo a la misma: 

	https://sesespem.edomex.gob.mx/justicia-civica-acciones 
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